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LICENCIADA SOCORRO DÍAZ MORA i 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA NUEVE DE LA / 
TERCERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente relativo al juicio ele nulidad numero TJ/111-

73309/2022 constante de 272 fojas útiles, el cual se encuentra radicado en la Ponencia 

a su digno cargo y que fue enviado a esta Secretaría Genera( de Acuerdos, para la 
/ . 

tramitación del Recurso de Ape~ación número RAJ 79604}2022, anexan~c:bpia simple 

del acuerdo de fecha DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, por el que 

dicho recurso de apelación se desechó por improcedente. 

Asimismo, se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento en 

el artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día 

siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo a través del cual 

se desechó por improcedente el recurso de apelación al rubro citado, notificado al 

apelante, el día OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a la fecha no existe 

·-~·nn~trNAll~/1 ·lns r~qistr~s e esta Secretaría General de Acuerdos, que se haya presentado medio de 
•. ··- ' Jf!·JtJ~T'-C.q 

~ ... · · ·~·-~ ·~ut'!lt:n~a('cl . o en con ra e Cita o pmver o. -~Br. '~""TI''''""'" ···¡#; t d 1 . d "d ¡ .~ltrUA.lJJJI:: ftH!}H0f'v ~ ~· {;~ 

1 * 1] "'""''"'3!' \. ':7 l•iflfi. /tJ/ *" i -- ., 
HCH 'F 1 ATENTAMENJ.-E---· / 
>·o~ic~1:t\'}' SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE( TRIBUNAL DE 

:~E~~~-fl:r:r: JUSTICIA ,AD~1INISTRATIVA DE LA CitAD DE. MÉXICO 

rl 
JRZ/ebR 

. / 
/ 

MÁESTRÓJOACIM ÍÍARR:ÍENTOS ZAMUDIO 
, ___ _ 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



RAJ: 

JUICIO: 

ACTOR: 

79604/2022 

TJ/Ili-73309/2019 

 
Tribunal de Justicia 
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Ciudad de Mexico 

Ciudad de México a dieciséis de enero del dos mil veintitrés.- POR RECIBIDO 

el oficio suscrito por la Licenciada Carmen Sofía Hernández González, 

Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia Nueve de la Tercera Sala 

Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual, remite el expediente 

del juicio de nulidad TJ/III-73309/2019; y, el escrito firmado por  

 , parte actora; por el que INTERPONE RECURSO DE 

APELACIÓN en contra de las notificaciones presuntamente realizadas a la 

parte actora.- VISTO el oficio de cuenta y documentos adjuntos, al respecto, 
SE ACUERDA: Se tiene por recibido el expediente del juicio de nulidad 

TJ/III-73309/2019.- Regístrese y fórmese el expediente correspondiente.­

En virtud de que  interpone recurso de apelación en 

contra de las notificaciones presuntamente realizadas y solicita en el escrito de 

cuenta que se ordene la reposición de los autos y se ordene la debida 

notificación personal a partir de las actuaciones del veintiséis de agosto de dos 

mil veintiuno, y dado que las notificaciones realizadas a la parte actora, que 

ahora pretende impugnar en apelación, no se encuentra en ninguna de las 

hipótesis señaladas en los artículos 115 último párrafo y 116 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es decir, no son resoluciones al 

recurso de reclamación o bien resoluciones que decreten o nieguen el 

sobreseimiento; que resuelvan el juicio o cuestión planteada en el fondo; o 

que pongan fin al procedimiento; en tal virtud, con fundamento en los 

artículos 15 fracción VII, 49 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México; f\15 último párrafo, 116, 117 y 
\ 

118 de la Ley de Justicia Administrativa de la CiWdad de México, y fracción 1 

del artículo 12 del Reglamento Interior cteÍT;:ibun~l de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México vigente, SE PESECHAfOR IMPROCEDENTE el 

recurso de apelación RAJ.79604/2022.- Por otr"a.\parte, mediante oficio de 

estilo y con copia del presente acuerdo remítase ~~expediente del juicio de 

nulidad TJ/111-73309/2019 a su sala de ~rigen, para\lps efectos legales a que 

haya lugar.- Por último, en términos ctél artícú.lo i5 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, t~ngase \coi10\ nuevo domicilio de la 

parte actora, para oír y recibir notificaciones el \ubicado en "  

  
 " y como personas autorizada\ a las 1dña)adas en el escrito de . v ' apelaci~n de cuenta, para los efectos ~1gales .. :\~--\éfue haya lugar.-

NOTIFIQUESE POR LISTA AUTORIZADA; ~ P!=RSO'~ALMENTE A LA 

PARTE ACTORA.-. As1 lo proveyo y f~rma la Mag;str,/da ~¡es¡ dente del Tribunal 

de Just1c1a Adm1n1strat1va de la Ciudad de Mex~o y d'e '?U Sala Superior, 

Doctora Estela Fuentes Jiménez, ante el Secretario\Gene~i'\ de Acuerdos {I), 

Doctor Joacim Barrientos Zamudio, quien autoriza y da fe. -\\ 
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